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3.1.2.7.2. Infancia con discapacidad o 
afectada por problemas de salud

...

También la participación de menores con diversidad funcional ha motivado la intervención de la Defensoría. Ci-
tamos a tal efecto la queja de un padre de dos menores con necesidades especiales en relación con la participación de 
ambos menores en actividades deportivas acuáticas organizadas por el Ayuntamiento de Arahal. Su disconformidad era 
que sus hijos, menores de edad, tuvieran que abonar la tasa prevista para adultos ya que en las concretas actividades 
en las que estaban matriculados, calificadas como “actividades dirigidas” no se hacía ninguna distinción entre personas 
adultas y usuarios infantiles.

Solicitamos aclaraciones sobre esta cuestión al Ayuntamiento de Arahal, este nos respondió que el grupo de natación 
de diversidad funcional se contempla como actividad dirigida teniendo en cuenta que, debido a las características de 
las personas que participan en el mismo, se requiere de una atención más personalizada, donde el monitor encargado 
debe dirigir de manera particular las actividades que se llevan a cabo en el trascurso de la misma de forma concreta e 
individualizada, motivo por el cual el número de personas participantes es tan reducido en comparación a la participa-
ción del resto de cursos de natación.

Y en cuanto a los motivos -argumentaba la entidad municipal- por los que no se contempla una tarifa para menores 
dentro del concepto “actividades dirigidas” se debe a que cuando se pone en funcionamiento cualquier servicio público 
se debe realizar un estudio económico previo que finalmente establecerá el coste de este servicio para el ciudadano, en 
este caso que nos ocupa hablamos de la tasa establecida. Este estudio se realiza contemplando la demanda del servicio 
de forma genérica, sin poder contemplar, lamentablemente, las necesidades particulares de la ciudadanía.

Concluía el ayuntamiento señalando que no puede establecer precios ni horarios a la carta para poder satisfacer ne-
cesidades particulares, sin embargo sí pone todos los recursos que tiene a su disposición para intentar ofrecer unos 
servicios públicos de calidad.

Sobre la situación descrita, hemos de tener presente que el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales (Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo), en adelante TRLRHL, faculta a las Administraciones locales 
para establecer potestativamente tasas por la utilización de casas de baños, duchas, piscinas, instalaciones deportivas y 
otros servicios análogos (artículo 20.4), especificando que el importe de las tasas por la prestación de un servicio o por 
la realización de una actividad no podrá exceder, en su conjunto, del coste real o previsible del servicio o actividad de 
que se trate o, en su defecto, del valor de la prestación recibida (artículo 24.2) y prevé que para la determinación de la 
cuantía de las tasas se puedan tener en cuenta criterios genéricos de capacidad económica de los sujetos obligados a 
satisfacerlas (artículo 24.4).

Hemos de señalar también que el artículo 5 de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación de servicios 
deportivos en el complejo deportivo de referencia es confusa y adolece de inconcreción, y por ello incumple lo previsto 
en el artículo 16.1.a) del TRLRHL por no definir con claridad el hecho imponible, sujeto pasivo, responsables, exenciones, 
reducciones y bonificaciones, y correspondiente cuota tributaria.

Ciñéndonos al tenor literal de las citadas Ordenanzas municipales apreciamos cómo existe una diferenciación entre 
las tasas que han de abonar personas adultas por actividades acuáticas y cursos de natación y las que tendrían que 
abonar por el mismo concepto las personas en edad infantil. Y tratándose de personas adultas se contempla una tasa 
especial por actividades dirigidas.

El hecho de que la tasa a abonar por menores (infantil) sea de importe inferior que la prevista para personas adultas 
obedece precisamente a la distinta capacidad económica de los sujetos obligados a satisfacerlas, beneficiando a las 
familias con menores.
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A lo expuesto hemos de añadir que el concepto “actividades dirigidas” no queda definido en las Ordenanzas y por el 
contrario sí queda claro que dicha prestación y su correspondiente tasa sólo se contempla para personas adultas, sin 
ninguna alusión a menores de edad o usuarios “infantiles”. En consecuencia, dicha “actividad dirigida” no está siquiera 
prevista para usuarios infantiles, y tampoco apreciamos que exista una diferencia nítida entre los requisitos que serían 
exigibles en un curso de natación para niños (infantil), y los exigibles en el supuesto de que esos mismos niños tuviesen 
alguna diversidad funcional, ya que en ambos casos sería exigible la presencia de personal especializado que tendría 
que realizar tareas de dirección de la actividad, formación deportiva y vigilancia constante de los menores en el desa-
rrollo de la misma.

Por todo lo expuesto, considerando la responsabilidad que incumbe a esa Administración Local como titular de las 
mencionadas instalaciones deportivas, emitimos una resolución advirtiendo que se ha producido un cálculo erróneo 
del importe de la tasa a abonar por el interesado, por lo que resultaría procedente que se corregirse la misma y se redu-
jera a la cuantía prevista para usuarios infantiles. También sugerimos que, de cara al futuro, se acometa una revisión de 
las Ordenanzas municipales para que se definan con claridad las tasas a abonar tanto por personas adultas como por 
menores y también, en su caso, por personas con alguna diversidad funcional, diferenciando en este supuesto también 
entre personas adultas y menores.

El Ayuntamiento dio respuesta en sentido favorable al contenido de nuestra resolución aunque solo en parte, precisando 
que no se aprecia error en el importe de la tasa abonada, dado que la aplicación rigurosa de las Ordenanzas municipales 
obliga a no hacer distinción en las actividades calificadas como “dirigidas” entre personas usuarias adultas e infantiles. 
No obstante, atendiendo a nuestra sugerencia, nos manifiesta su compromiso de realizar de cara al futuro una revisión 
de las Ordenanzas Municipales  queja 22/3567.
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